
 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO 
 

CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN 
PROPOSICIONES 

 

VERSIÓN: 01 

 

  

 

 

PROPOSICIÓN No. DE   

 

Aprobada en: COMISIÓN DEL PLAN 

Tema: Bogotá Respira: Un compromiso con la salud y el medio ambiente 

Facultades: 

De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá D.C., sobre Control 

Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993, en concordancia con 

el capítulo VII, artículos 52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019, mediante la presente 

proposición solicitamos se cite a los funcionarios públicos que a continuación se 

relacionan, para que expongan ante el cabildo y la ciudad un informe detallado sobre las 

acciones adelantadas por la Administración Distrital para fortalecer y expandir la 

iniciativa “Bogotá Respira: Un compromiso con la salud y el medio ambiente”, destacada 

por sus impactos positivos en la las actividades culturales, deportivas, recreativas y 

sociales. 

Citados: 

● Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) 

● Secretaria Distrital de Salud (SDA) 

● Observatorio Ambiental de Bogotá 

 
Invitados: 

● Organismos de Control: Contraloría Distrital, Personería Distrital y Veeduría 
Distrital. 

● Representante de SGS 

● Representante de AGQ Labs Colombia 

Cuestionario: 

1. ¿Qué es un olor ofensivo y cómo se define legalmente en la normatividad 

ambiental vigente en Bogotá? 

2. ¿Cuáles son los límites permisibles de olores ofensivos en Bogotá según la 

regulación y cómo se determinan? 

3. ¿Qué sustancias específicas son consideradas generadoras de olores ofensivos 

en Bogotá y en qué actividades económicas se encuentran con mayor 

frecuencia? 

4. ¿Cómo puede un ciudadano identificar si un olor que percibe es ofensivo y si está 

por encima de los límites establecidos por la normativa? 
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https://www.sgs.com/es-co/services/muestreo-y-monitoreo-de-olores?utm_source=chatgpt.com
https://agqlabs.co/2019/10/23/monitoreo-y-medicion-directa-de-olores-ofensivos/?utm_source=chatgpt.com
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 5. ¿En qué procesos industriales, producción de alimentos, construcción, 

saneamiento básico o actividades cotidianas en Bogotá pueden generarse olores 

ofensivos? 

6. ¿Cuál es el marco normativo vigente en Bogotá para la regulación de olores 

ofensivos y qué resoluciones o decretos complementan esta regulación además 

de la Resolución 1541 de 2013 y la Resolución 2087 de 2014? 

7. ¿Qué procedimientos existen en Bogotá para la recepción y gestión de quejas 

relacionadas con olores ofensivos y cómo se valida que una queja es legítima 

según la normativa, como la NTC 6012-1? 

8. ¿Qué métodos utiliza la Secretaría de Ambiente de Bogotá para medir y verificar 

la presencia de olores ofensivos en la ciudad, incluyendo muestreo, análisis y 

evaluación sensorial? 

9. ¿Qué sanciones se aplican a las actividades en Bogotá que incumplen las 

normativas sobre emisiones de olores y existen multas o medidas específicas 

para empresas que no implementan los planes de reducción del impacto por 

olores ofensivos (PRIO)? 

10. ¿Cómo se gestionan en Bogotá los planes de reducción del impacto por olores 

ofensivos (PRIO) y quién es responsable de garantizar su implementación y 

efectividad dentro de los plazos establecidos? 

11. ¿Qué inversiones y presupuestos se han destinado en Bogotá para el monitoreo 

y control de olores ofensivos y cuáles son los recursos disponibles para la 

Secretaría de Ambiente y demás autoridades competentes? 

12. ¿Qué mecanismos de difusión utiliza el Distrito para informar a los ciudadanos 

sobre cómo pueden denunciar casos de olores ofensivos y consideran que la 

ciudadanía está adecuadamente informada sobre la existencia de la normativa y 

los canales de denuncia? 

13. ¿Existen incentivos económicos en Bogotá para las empresas que adoptan 

prácticas sostenibles en la gestión de olores y se ofrecen beneficios fiscales o 

reducciones de tarifas por la implementación de tecnologías que reduzcan olores 

ofensivos? 

14. ¿Cómo se integran las consideraciones sobre olores ofensivos en la planificación 

urbana y el uso del suelo en Bogotá y en qué medida se tienen en cuenta los 

olores como factor en las decisiones sobre ubicación de actividades industriales o 

comerciales? 

15. ¿Qué estrategias ha implementado Bogotá para minimizar la exposición de la 

población a fuentes generadoras de olores y existen zonas específicas donde se 

limita el establecimiento de actividades que generan olores ofensivos en áreas 

residenciales? 

16. ¿Cómo maneja Bogotá los conflictos entre el desarrollo industrial y las áreas 

residenciales en relación con los olores y qué medidas de mitigación se aplican 

en zonas donde conviven industrias y viviendas? 
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 17. En caso de que una actividad generadora de olores ofensivos en Bogotá no 

cumpla con los límites establecidos, ¿quién se encarga de trasladar la denuncia a 

la Fiscalía General de la Nación (FGN) y cómo se coordina el trabajo entre las 

autoridades ambientales y la FGN en estos casos? 

18. En relación con la Resolución 1541 de 2013 y su aplicación en Bogotá, ¿se están 

realizando suficientes inspecciones a las actividades generadoras de olores 

ofensivos y existen herramientas tecnológicas para mejorar la eficiencia de estas 

inspecciones? 

19. ¿Qué mecanismos existen en Bogotá para garantizar el cumplimiento de los 

planes de contingencia cuando las actividades industriales generan olores 

ofensivos y qué medidas se toman en caso de que una empresa no implemente 

correctamente estas estrategias? 

20. ¿Cómo pueden los ciudadanos de Bogotá denunciar los olores ofensivos, a qué 

entidad deben acudir y cuál es el tiempo de respuesta promedio para la gestión 

de una queja? 

 
 

Atentamente, 
 
 
 

CRISTINA CALDERÓN RESTREPO FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ 

Concejal de Bogotá Concejal de Bogotá 

Partido Nuevo Liberalismo Partido Nuevo Liberalismo 
 
 

 
JUAN BAENA MERLANO RICARDO CORREA MOJICA 

Concejal de Bogotá Concejal de Bogotá 

Partido Nuevo Liberalismo Partido Nuevo Liberalismo 
 
 

 
JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA JUAN MANUEL DÍAZ 

Concejal de Bogotá Concejal de Bogotá 

Partido Nuevo Liberalismo Partido Nuevo Liberalismo 
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